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En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de veintisiete de febrero del presente año, dictada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal en la.controversia constitucional al rubro indicada, recibida el 
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día de hoy en la Sección-de1Trámite de C6n~roversi~s Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de'1i1 '~UbSecr~ta'.ía'~-e.: neral de Acuerdos. Conste. \ 
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Ciudad de México, aquince·de:abrirde dos mil diecinueve. 
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Vista ,la resolución_de-,c~~nta:'dictada por~1a:Primera Sala de esta Suprema 
' 1 ~ "' ' , 

Corte. de _Justicia de la N~ci<)?;: ·~n :1.é~ .. ~~~?e s~,preseyó.'.~~ l~~ente con~roversia 
const1tuc1onal,.c~n fundam~nt9 ~n1 ~l'.?~1.c.~10 ~41• de ·1a~~e~glfmentana de las 

Fracciones 1 y u del 1 Artí~~~o'.tó~:·d~ .. 1~\qq·~stit~~i6r· Po!ítjca d~~lóslEstados Unidos 
• ' , • \ \ \ \ \ 1\ :\\ ~· '-<·· 

Mexicanos, se or,dena·su. n9~1~i~~ci.~~,'~~~ of~cio a· ·s ~rt~~··· :¡ 
i ; ,1 '<\'\\'\'l ··::-- '., '\l _I; 

No~ifíquesey;, en su opoi:_t.dr;iida~~\~~~hí~~~~~s~~ expe~ie_nte como asunto 

concluido. , . . '::;> .· ·~ ·., ', .. 
Lo proveyó yJJ_~íl1a el~ Mi~i~t~o.~rtúro.Zal~íy~~L~l,0 1,-~~AÍrrea, Presidente 

de la Sup~~a Corie~de_'Jllsti.c(¡¡ ~díÍ~ción ,1~üi~~~·a:ctúa con la Maestra 

Carmina Cort$s:RodJ:íguyj!'.:.secret?riit d!l la:s_ecc!0 ~TÍá.mite de Controversias 

Constitucionales y d ~:1.\c_'.'.iº~e;'-~~~it!!üci~~dad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto'Tribuña(,, ü·e,da fe. ,,. 
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1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará. además. su inserción en el Diario Oficial de la Ferler;:ir.ión v Pn PI ñrmmn 

 
 
 
 
 




